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RESOLUCION N'39/23

Pago gastos extraordinar¡os a LIBRERÍA UeUru ANDES en concepto de
elementos de librería

VISTO:

La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; y la Resolución N"
27197;Y,

GONS¡DERANDO:
Que, la Ley XVI No 46, de Corporaciones Municipales,

faculta al Honorable Concejo Deliberante a sancionar las Ordenanzas y
Disposiciones pertinentes.

Que, el Art. 30" inc. 12 de la Resolución N' 27197 del
Reglamento Orgánico lnterno del Honorable Concejo Deliberante, faculta a la
Presidencia a la provisión de lo pertinente al correcto funcionamiento de las
dependencias del mencionado boncejo.

Que, asimismo el Art. 30" inc. 15 del mismo Reglamento,
de igual manera, faculta a disponer de las Pañidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante se expide de lo expuesto precedentemente, a fin de sancionar el
presente instrumento legislativo.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de las facultades que le confiere Ia Ley XVI N" 46 de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

RESOLUCION
ATtíCUIO 1"= ABONAR A LIBRERíA MELIN ANDES, dC JONES KARINA
ELIZABETH, IA SUMA dE PESOS VEINTIÚru UII SETECIENTOS CINCUENTA
CON CERO CENTAVOS ($21.750,00), en concepto de gastos de librería, según
Factura N" 00001026, la cual como ANEXO !forma parte integrante de la presente.

Articulo 2": ELEVAR una copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal
para su conocimiento y efectos peÍinentes.

Artículo 3": Regístrese, Publíquese, Comuníquese y, cumplido, ArchÍvese.

Facundo pais
Secretar¡o Leg¡slativo H C D

Trevelin. Chubut

Claudia Garitano
Presidenta H.C.D
Trevelin - ChLlbut

Resolución N" 39/23. Dictada Ad-Referéndum el día 30 de noviembre de 2.023



ORIGINAL

I TUNÜR.A$ LÉ, C ON1EJ O qEL I$EMT,ÍTL,
fiM'tELrN-UN$l-rf

,RfocoRlwos szo
qtaüÉ,FoNo-rnx: o2g 4 5 -4 soo4 3

E -futAl L: cutccjotreve ftn@¡maif, am

ANEXO I - RESOLUCIÓN N" 39/23
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Claudia Garitano
Presidenta H.C.D
Trevelin - Chubut
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